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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL22 OE NOUEMARE DE2017.

En la Ciudad de Chetumal, Ouintana Roo, s¡endo las once horas del dia veint¡dós de noviembre de
dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones del Tribunal Electoral de Ouintana Roo, ubicado en la
Avenida Franc¡sco l. Madero número 283 "A", se reunieron los Magistrados que ¡ntegran el
Honorable Pleno del Tr¡bunal Electoral de Ou¡ntana Roo, Mag¡strada Nora Let¡c¡a Cerón González
en su cal¡dad de Pres¡denta, Mag¡strado Victor Venam¡r Vivas Vivas y Magistrado V¡cente Agu¡lar
Rojas, ante el Secretario General de Acuerdos, José Albérto Muñoz Escalante qu¡en actúa y da fe
del presente acto, para celebrar la Sesión de Pleno. La presente ses¡ón se realiza en cumpl¡miento
a lo que establece el artículo 221, fracciones ly lll de la Ley de lnstituciones y Procedim¡entos
Electorales para el Estado de Ouintana Roo
MAGISTRADA PRESIDENTA: Buenos dÍas, damos inicio a esta Sesión de Pleno del Tr¡bunal
Electoral de Quintana Roo, Secrelario General de Acuerdos proceda a verificar e ¡nformar a esta
Presidencia, si existe quórum legal para la realización de la presente sesión.- -
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Pres¡denta, le informo que de conformidad
con lo d¡spuesto en los artículos 220, frucción l, 221, fracciones I y lll, y 223 ,ll y
la Ley de lnst¡tuc¡ones y Procedimientos Electorales para el Estado de Qu¡n Roo la Seño
Magistrada y Señores Magistrados que integran el Pleno, se encuentran
ex¡ste quórum legal para la realizac¡ón de la presente Sésión.- - - -

sentes, por lo que

MAGISTRADA PRESIDENTA: Existiendo quórum legal, proceda Señor cretar¡o General a dar
cuenla de los asuntos a tratar en esta Ses¡ón de Pleno
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta lo asuntos a tratar en esta
Ses¡ón de Pleno, son cuatro proyectos de resolución, correspondie a dos Juicios para la

nse y dos Recurso deProtección de los Oerechos Político Electorales del Ciudadano Qu¡ntana
Apelac¡ón, cuyas claves de ident¡f¡cación, nombres de los actores y auto
responsables, se encuentran precisados en la convocatoria f¡jada 9n estrados y en al

de este órgano jur¡sdicc¡onal; es la cuenta Mag¡strada Pres¡denta.
MAGISTRADA PRESIDENTA: En atención a Io ordenado en la convocatoria de la presente Ses¡ón

de PIeno, sol¡cilo atentamente a la Licenciada María Salome Medina Montaño, dé cuenta con el
proyecto de resolución del expediente RAP/004/2017 que fue tunado a la Ponenc¡a del I

Magistrado Vicente Aguilar Rojas.
SEóRETARIA DE E§TUDIO Y CUENTA MARIA SALOME MEDINA MONTAÑO: CON SU

autorizac¡ón Magistrada Pres¡denta y Señores Magistrados
Doy cuenta con el proyecto de sentencia que pone a su consideración el Mag¡stfado v¡cente
ngúilar Ro.ias, quien actúa como ponente en la présente causa, relativo al Recurso de Apelación.
RAP/004/2017.
En el proyecto se propone confirmar el AcueÍdo I EQ ROO/CG/A-042- 1 7 del lnstituto Electoral de

Quintana Roo, por med¡o del cual se determ¡na restitu¡r a los Partidos Políticos Nacionales df
Trabajo, Nueva Al¡anza y Movim¡ento ciudadano el acceso a las prerfogativas a que tleneh
derecho de acuerdo a lo establecido en la Ley Electoral de Qu¡ntana Roo
Lo anterior, der¡vado de los hechos notor¡os contenidos en las resoluc¡ones del Ju¡c¡os para la

Protección de los Derechos Politico Electorales del Ciudadano Quintanarroense, ¡dentificado con el

número de expediente JIN/039/2016, emitida por este Tr¡bunal; y del Juicios de Revisión

Constituc¡onal, ident¡ficado con el número de expediente SUP-JRC-438/20'l6, emitida por Ia Sala
Super¡or del Tr¡bunal Electoral del Poder Judicial de la Federac¡ón.
En las cuales en térm¡nos generales se resolvió mantener la acred¡tación ante el lnstituto de los
part¡dos polít¡cos nac¡onales del Trabaio, Nueva Alianza y Mov¡miento Ciudadano; s¡n embargo al

no haber obten¡do el umbral mín¡mo de votac¡Ón requer¡do por la ley, les fueron suspend¡das las
prerrogat¡vas establecidas en el arlículo 81 de la Ley Electoral
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Como se advierte, los part¡dos políticos nacionales mantuv¡eron en todo momento su acreditación
ante la auloridad responsable, es decir no se encuentran en el supuesto de haber perdida su
acred¡tac¡ón, por lo tanto no les es apl¡cable bajo ninguna circunstancia el artícuto 14, p tafo
quinto, de la olrora Ley Electoral, en consecuenc¡a no estaban obl¡gados a observar el plazo
establecido en el, para la presentación de su solicitud de restituc¡ón de acceso a prerrogativas. - - -
Por lo cual, se propone declarar infundado el agrav¡o planteado por el partido y confirma el acuerdo
¡mpugnado, por el razonam¡ento expuesto
Es la cuenta Mag¡strada Pres¡denta y Señores Magistrados
MAGISTRADA PRESIDENTA: Queda a cons¡deración dé tos Señores Magistrados el proyecto
propuesto, por lo que s¡ qu¡sieran hacer uso de la voz, o realizar alguna observac¡ón, que por favor
así lo manif¡eslen.
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: Buenos días Magistrada, Magistrado. Es importante
profund¡zar por cuanto a este asunto que viene de unos asuntos anteriores, como es el
JIN/039/2016 que fue confirmado, á través del SUP-JRC-438/2016 porque en ese momento at
perder, más bien al no alcanzar el numeral del tres por c¡ento de la votac¡ón de los partidos en
cuestión, dec¡dimos y sentenc¡amos que ya no tenían derecho a prerrogativas. Sin embargo, el
acuerdo al que llegamos fue que ellos mantendrían su acreditac¡ón ante el lnst¡tuto Electoral de
Quintana Roo ¿y esto por qué? Por qué no pueden perder n¡ el reg¡stro, ni acreditación, en primera
porque el registro es meramenle respecto a partidos locales y estos partidos polít¡cos son partidos
nacionales acred¡tados anle el lnslituto Electoral de Quintana Roo, por lo cual, en
perdieron tal acred¡tación y esto viene tamb¡én de una sentencia de la Su Corte de J ustic
de la Nac¡ón, en la cual ¡nvalida la primer fracc¡ón del artículo 73 de la e ces Ley Electoral den
Quintana Roo, en el cual d¡ce: son causas de perdida de registro o ión un part¡do político
en el Estado el no obtener en el proceso electoral para d¡putado inmedi anterior al menos el tres
por c¡ento total de la votac¡ón valida em¡t¡da en el Estado, esta fracc quedo invalidada ante por
la Suprema Corte, por lo cual todo Io que se rcfieta a la perd¡da de a reditación o no alcanzara el
umbral del tres por ciento, pues también es ¡nval¡do y así lo ¡feslamos en los asuntos
anleriores, por lo cual, el que esos part¡dos políticos hayan sol se les restituyan las
prerrogativas en base a un acuerdo del lnst¡tuto Electoral en el cual decía nían hasta el mes
de julio para hacerlo, pues realmente, legalmente no era necesario hacerle tempo rno,
toda vez que dicho párrafo el cual dec¡a en su momento que tenÍan hasta jul ro para presen
solicitar que le regresen su acred¡tación pues no se da el supuesto, entonces en n¡ngún momento
dichos partidos perdieron su acreditacióñ, por lo cual no era necesario hacer uso de ese témino al
que les puso el lnstituto Electoral de Quinlana Roo, el cual no fue para nada acertado, nosotros
¿qué h¡c¡mos? nos basamos nuestras sentencias anteriores, no basamos en estos articulos que
están inval¡dados por la Suprema Corte, si no que nosotros lo que hicimos fue basarnos en el
artículo 52 de la Ley General de Pañ¡dos Polít¡cos, el cual dice: que para que un Partido Polít¡co
Nacional cuente con recursos públ¡cos locales deberá haber obtenido el 3olo de la votación val¡da
emitida en el proceso electoral local de la entidad federativa de que se trate, esto y respecto al 81
de la entonces Ley Electoral dice en el último párrafo, los partidos rclíticos que no obtengan en el
proceso electoral ¡nmediato anterior al menos el 3olo de la votación val¡da emitida en el Eslado, no
gozaran de las prerrogativas que les otorga la Ley, en base a todo eso, les qu¡tamos es?s
prerrogativas a las que tienen derecho todos los part¡dos políticos, sin embargo, no les qu¡tamoE la
acréd¡tac¡ón por lo cual tienen los mismos derechos y obligac¡ones que cualqu¡er otro partido
polít¡co sentado en la mesa del Consejo General del lnstituto Electoral de Qu¡ntana Roo por lo cual
y para estar en igualdad de circunstanc¡as para el proceso electoral que viene, pues obviamente
t¡enen derecho a c¡ertas prerrogativas que establezca la ley en comento, c¡erto que la equidad es
uno de los principios fundamentales en derecho electoral, pues sería desacertado no otorgarle
d¡chas prerrogativas, por lo cual creo que aunque no fue necesario o fuera neceserio sol¡c¡tar que
le restituyan esas prerrogativas, el lnsl¡tuto Elecloral h¡zo lo conecto al señalar que s¡ tienen
derecho a las m¡smas. Es cuánlo
MAGISTRAOO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: De manera muy breve Mag¡strada Pres
ún¡camente para co¡ncidir respecto de los puntos que el compañero Magistrado V¡cente Agui
hace valer, en el proyeclo que somete a consideración de este Honorable Pleno, en virtud que e
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Mov¡miento Ciudadano y Nueva Alianza, se acreditaron de forma extemporánea al no haber
alcanzado el 3% de la votación valida emitida en el proceso electoral inmediato anterior, pues ellos
perd¡eron su acreditación y tenían como fecha lím¡te según su d¡cho, hasta el 31 de.¡ulio de este
año, sin embargo considero que es acertada la forma en como resuelve el agravio esgr¡mido el
Magistrado ponente, porque nosotros en la sentenc¡a del JIN/039/2016 de la que ya se ha hecho
referencia hace unos instantes, resolv¡mos que estos partidos no perd¡eron su acreditación, que
tenian s¡gu¡endo una represenlación en la mesa del Consejo General al tratarse de partidos
polít¡cos nacionales, y que únicamente debían de suspenderse las prerrogativas por el transcutso
del año que en ese momento esle corr¡endo, pero las prerrogativas como es sabido de este Pleno
pues son un derecho de los partidos polít¡cos que permitirán compel¡r en igualdad de comisiones
en el proceso electoral del año que v¡ene, entonces adelanto que mi voto se[á a favor del
proyecto. Es cuanto
iTAGISTRADA PRESIDENTA: Si yo aquí, ún¡camente qu¡s¡era refozar el comentario que hacen
ambos Mag¡strados, con relación a esle asunto, que fue discutido ya en este Tribunal precisamente
hace cerca de un año, en el que no fue fácil llegar a la determinación, me refiero a que no fue fácil
porque, estaba ¡mpugnado, fue una acc¡ón de inconstitucionalidad en contra del añículo 73 fracción
ly al haberse invalidada esa fracc¡ón, pues eso nos permito a nosolros llegar a la ron
que los partidos polít¡cos nacionales no perdian la acred¡tación ante el Co ,o General del
lnstituto Local, del IEQROO. Esa resoluc¡ón que también fue impugnada y fu onfirmada a través
de su JRC/438/2016 por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder J c¡al de la Federación,

General del lnstitutoy luego entonces estos part¡dos han estado acred¡tados ante el Co
Electoral de Quintana Roo, por lo tanto, no habría o no tendrían por q presentar en el mes de
julio una sol¡citud nuevamente de acred¡tación y con relación a las t¡vas que han señalado
m¡s compañeros es un derecho que t¡enen los parlidos políticos, máxi
punto de iniciar el próximo proceso electoral 2018, por lo tanto, tambié mi voto será a favor de su
proyecto señor Magistrado Agu¡lar
ITAGISTRADA PRESIDENTA: Entonces, siendo que no tenemos nad ás que d¡scut¡r, Señor
Secretario proceda a tomar la votac¡ón respectiva
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Víctor Venamir Vivas ViVA

MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: A favor del proyecto Señor Secretario

MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: Es mi proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta Nora Let¡cia Cerón González. -
MAGISTRADA PRESIDENTA; Con la afirmativa
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Pres¡denta, le ¡nformo que el proyecto de
resoluc¡ón puesto a cons¡deración de éste Honorable Pleno por la ponencia del Magistrado Vicente
Agu¡lar Roias, ha sido aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS
MAGISTRADA PRESIDENTA: Vista la aprobac¡ón del proyecto de resoluc¡ón del expediente
RAP/o04/2017, los puntos resolut¡vos quedan de la siguiente manera:-
PRIMERO. Se declara infundado el agrav¡o hecho valer por el Part¡do Polít¡co Encuentro Soc¡al. - -
SEGUNDO. Se confirma el acuerdo IEQROO/CG/A-042I17, emitido por el Consejo General del
lnstituto Electoral de Quinlana Roo, de conform¡dad con lo señalado en el conslderando séptimo de
la presente resoluc¡ón
MAGISTRAOA PRESIDENTA: Cont¡nuando con el desahogo de los asuntos señalados en la
presenle convocatoria, solicito atentamente a la Maestra Alma Oelf¡na Acopa Gómez, dé cuenta
con el proyecto de resoluc¡ón del exped¡ente RAP/003/2017, que fue turnado a la Ponóncia del
Mag¡strado Víctor Venam¡r Vivas Vivas
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ALMA DELFINA ACOPA GÓMEZ: Con Su autoTización
Magistrada Presidenta, Señores l\,ilagistrados
A continuac¡ón, se pone a su cons¡derac¡ón el proyecto de resolución, relativo al Recurso de
Apelac¡ón tres del presente año, promov¡do por el part¡do polít¡co MORENA, med¡ante el cual
impugna el Acuerdo del Conseio General del lnstituto Electoral de Quintana Roo, por med¡o del
cual se aprueban los lineamientos para la designación de los Consejeros y Vocales de los
Consejos Mun¡cipales del refer¡do lnstituto, cuyas func¡ones ejercerán durante el proceso EIe
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Vicente Aguilar Rojas.

local2017-2018 y su convocatoria respectiva.
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La pretens¡ón del partido actor consiste en que se mod¡fique el Acuérdo impugnado y su
convocator¡a, por v¡olar el princ¡p¡o de igualdad y no d¡scriminación contemplado en diversos
lnstrumentos lnternacionales, su causa de ped¡r la sustenta, en que la autor¡dad responsable violo
el derecho humano de partic¡pación política de los ciudadanos mexicanos que no nac¡eron en el
país pero que el Estado Mexicano les reconoce la nac¡onalidad mexicana
En el proyecto se propone declarar fundado el agravio hecho valer por el partido actor, en razón de

En primer lugar, respecto al derecho a la part¡c¡pación política de los ciudadanos, en el estudio de
la resolución, se adv¡rtió la obl¡gación de garanl¡zar el respeto a los derechos de los c¡udadanos
mex¡canos, sin d¡scr¡minac¡ón de ninguna índole, a tener acceso en condiciones generales de
igualdad, a las func¡ones públicas del pais y la part¡cipación polit¡ca, respetando el principio de

Por lo que el derecho de acceso a las func¡ones públ¡cas, implica la oportunidad de incid¡r en los
asuntos públ¡cos, como sucede en el presente caso con los ciudadanos que desean participar para
Consejeros y Vocales de los Conse.ios Mun¡c¡pales del lnst¡tuto
En segundo lugar, por cuanto a la igualdad ante la ley y la no discr¡minac establecida en
artículo 1 Const¡lucional, se determinó que existe una l¡m¡tante en el requ o para ser Conseiero
Municipal, consistente en ser mex¡cano por nacimiento, que no adquie ra nacionalidad, por lo
que se genera una dist¡nc¡ón d¡scr¡minator¡a que restringe el ejercicio derecho de part¡cipac¡ón
politica constitucionalmente reconoc¡do e inh¡be la participación ciud ana, en lugar de potenciar \

Isu elercrcro
Por último, la ponencia propone realizar la inapl¡cación de la porc nomativa de los numerales

lectorales para el Estado de172 y 130 fracc¡ón I de la Ley de lnstituciones y Procedimientos
Quintana Roo, ejerc¡endo un conlrol d¡fuso de constituc¡onalidad y ionalidad ex officio, en
ruzón de la importancia del asunto que se ¡mpugna a fin de garan
derechos fundamentales de part¡c¡pac¡ón respecto al requisito de "

r el pleno ejercicio de los
cano por nacimiento,

que no adquiera otra nacionalidad", al resultar contrar¡os a los de fundamentales de
part¡cipac¡ón política en igualdad de condic¡ones, el principio de igualdad an ley y el pr¡nc¡pio
de no d¡scr¡minación
Es la cuenta Señores Magistrados
MAGISTRADA PRESIOENTA: Queda a consideración de los Señores Magistrados el uso
voz pae rcalizat alguna observación. Adelante Magistrado Vivas.
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: Muchas gracias Mag¡strada Presidenta, con
nuestra venia y el permiso también de mi compañero el Magistrado Agu¡lar Roias, como
acertadamente lo ha hecho notar ya mi compañera Secretaria de estudio y cuenta en la lectura de
la síntesis én el caso que nos ocupa, hoy someto a consideración del Pleno el recurso de
apelación presentado por el part¡do polít¡co MORENA, mediante el cual ¡mpugna el acuerdo del
Conseio General del lnstituto Electoral de Quintana Roo, y la convocatoria emanada de éste
acuerdo del Conseio General, a lravés de la cual se determinaron los requisitos y el método para la
designac¡ón de los Conseieros y los vocales del sigu¡ente proceso electoral, Conséjeros
Municipales y que fungirán como tales en los once municipios de los Conse.ios D¡stritales del
proceso electoral venidero. A dicho del partido actor, este acuerdo General y su convocator¡a son
violatorios de diversas garantías constitucionales que se encuentran establecadas en la
Constitución Federal y también en diversos tratados internac¡onales de los que México es parte,
específicamente, porque acolan a la des¡gnación de estos Consejeros y Vocales Mun¡c¡pales, a
mex¡canos por nac¡m¡ento que no adquieran otra nac¡onalidad, esto, d¡stinguidos compañeros
magistrados ha s¡do ya motivo de estud¡o por parte de la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nac¡ón y
fue catalogado como una categoría sosp€chosa, la cual si bien no se encuentra proh¡bida dentro
de nuestra Const¡tución, saben ustedes de acuerdo al artículo 1" el ejerc¡cio de los derechos
fundamentales no podrá restringirse n¡ suspenderse, salvo los casos que la prop¡a Const¡tución
establezca, bueno la prop¡a Const¡tuc¡ón ha establec¡do en su artículo 32 que puedé acotarse el
ejerc¡cio de c¡ertos cargos de elección popular y de designac¡ón, exclus¡vamente a mexicanos por
nac¡miento pero para los casos que la propia constituc¡ón lo establece, y estos son Presidentes
la República, Senador, Diputados Federales y Gobernadores, y también para el caso de algu
cargos de des¡gnación como son el Secretar¡o de Segur¡dad Públ¡ca y el Secretar¡o
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comunicaciones y Transportes, señala también la propia constitución que los cargos que estén
d¡spuestos en las Leyes Federales también podrán ser acotados únicamente a mexicanos por
nac¡miento, pero el caso que hoy nos ocupa para ser conseiero Mun¡c¡pal pues no se encuentra
d¡spuesto ni en la constituc¡ón n¡ ninguna de las leyes federales, es por ello que nosotros en la
ponencia que me honro en encabezar proponemos hoy al pleno que de acuerdo al artículo 1. en
los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas gozan de los derechos fundamentales que
están establec¡dos en la Constitución y en los Tratados lnternacionales de ¡os que México es parte
y que por supuesto han s¡do ratificados por el Senado de la República y hago énfasis en esto,
porque establece lodas las personas, no únicamente lo acota a los mexicanos ni mucho menos a
qu¡enes son mexicanos por nacim¡ento, el segundo de los párrafos de este articulo 1"
const¡tucional señala que las normas relativas a los derechos humanos se inlerpretaran y no es
potestativo, de conformidad con la constitución y los tratados ¡nternacionales, favoreciendo en todo
t¡empo a las personas la protecc¡ón más ampl¡a, que no es otra cosa que elercer el pr¡ncip¡o pro
persona o pro homine, esto se hace a través de un bloque de constituc¡onal¡dad, que está
conformado por lo que eslablece al caso concreto la Constitución y los diversos tratados
internacionales, que en el caso que hoy nos ocupa en materia electoral, pues son el
articulo 35 y el artículo 133 de la Constitución Federal, en concordanc¡a con el CU lo 23 de la
Convención Americana sobre los Derechos Humanos, conocida como P
articulo 25 del Pacto lntemacional de los Derechos Civiles y Polít¡cos, el

San José, y el

muy s¡m¡lar ambos artículos, aparte de aplicac¡ón obligatoria para nue País porque han sido
actos rat¡ficados por el Estado Mexicano, señala que todos los
c¡udadanos mexicanos por nacimiento s¡ no todos los ciudadanos sin

dadanos, no habla de
inguna de las d¡st¡nciones

mencionadas en el artículo 2, que señala que sea sexo, edad, nac¡o
tendrán el derecho de tener acceso en cond¡ciones generales de igua
de su país así como partic¡par en la d¡rección de los asuntos públicos,

al¡dad, religión, entre otras,
d a las funciones públicas

ue quiero llegar con esto
compañeros Mag¡strados, pues que también nuestra Constitución es m lara en su articulo 35
fracc¡ón Vl al señalar que son derechos del ciudadano poder ser nombrado ualqu¡er empleo
del servic¡o o comisión del servic¡o público, s¡empre y cuando tenga las calid uelaley
establezca y el propio artículo 1" en su párrafo V señala que queda proh¡bida toda d ¡scrr ión,
motivada por or¡gen étnico. nac¡onal, género y edad y muchas otras, esta categoría sospech

todos los derechos civ¡les y políticos, una vez hecho lo anterior, se propone tamb¡én a es
honorable pleno que se informe dentro de las 24 horas sigu¡entes el cumplimiento de lo aq

I con una redacc¡ón
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que se hace de la nacional¡dad mexicana por nac¡miento, no solamente ya ha sido estudiada
ampl¡amente por la Suprema Corte, si no también fue motivo de anál¡sis apenas la semana pasada
por la Sala Superior del Tr¡bunal Electoral Federal, al resolver su JDCl894l2O17 y determ¡no que
acotar la designac¡ón de las personas que van a conformar las mesás directivas de cas¡lla,
ún¡camente a mexicanos por nac¡miento y que no adquieran otra nacionalidad era inconst¡tuc¡onal
y por supuesto también contraviene lo establec¡do en los tratados internacionales, es por ello que
en el proyecto compañeros Magistrados se propone de ofic¡o nosotros realizar un Control de
Convencional¡dad y Constitucionalidad para establecerse que s¡ bien en la convocalor¡a se funda
este requisito al ser mexicano por nac¡m¡ento, en el artículo 17? de la Ley de lnst¡tuc¡ones de
nuestro estado en relación al 130 fracc¡ón l, que es de los requisitos para ser Consejero Electoral,
en su fracción I ser mexicano por nacim¡ento, que no adquiera otra nac¡onalidad y encontrarse en
pleno goce de sus derechos civiles y políticos, pues esta fracción normativa específ¡ca de por
nacim¡ento que no adquiera otra nac¡onal¡dad, perfectamente encuadra en la categoría sospechosa
que resulta exces¡va y violator¡a de los derechos const¡tucionales y convencionales de partic¡pación
polít¡ca de todos los ciudadanos en igualdád de cond¡ciones y por supuesto d¡scrim¡natorio de la
¡gualdad ante la ley, que demos de gozar todos y cada uno de los c¡udadanos, se propone a este
Honorable Pleno, pues después de un examen exhaust¡vo que se hace de dos artículos, el primero
proponer declarar ¡nfundado el mot¡vo de agrav¡o expresado por el partido actor y como número
segundo inaplicar al caso concreto la porción normat¡va del articulo 130 fracción I en relación al
172 de la Ley de lnst¡tuciones antes mencionada, y por ende, ordenar al Consejo General del
lnstituto modificar en un térm¡no de 3 dias hábiles el acuerdo él Consejo General y emit¡r una
nueva convocator¡a con las especif¡cac¡ones antes descritas, en la que se señale ser mexicano
qu¡tando la parte por nac¡m¡ento y que no adqu¡era otra nacional¡dad y ser mex¡cano que goce de
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ordenado y en consecuenc¡a toda vez que la prop¡a convocatoria ¡mpugnada, se desprende que el
termino para inscribirse y poder ser después designado Consejero o Vocal Municipal empezó a
correr desde el día 13 de noviembre de este año, pues de manera ¡nmed¡ata una vez realizadas las
modificaciones ordenadas, el Consejo General del lnstituto de manera ¡nmed¡ata, real¡cen la
difus¡ón necesaria de esta nueva convocaloria así como también la publ¡quen en la página de
internet de ese Organismo Electoral y por últ¡mo se propone a este Honorable pleno que toda vez,
que se ha propuesto en esta mesa la inaplicación de lo dispuesto en los artículos 130 fracción I y
172 ún¡camente en la porción normativa que ya quedo especif¡cada, de aprobarse se dé entonces
vista a la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nación, para los efectos constitucionales que
correspondientes y conducentes. Es cuanto.
MAGISTRADA PRESIDENTA: Sí, muy bien. Adetante, Magistrado Aguitar
MAGISTRAOO VICENTE AGUILAR ROJAS: Con su venia Presidenta, compañero Magistrado, no
puedo estar más de acuerdo, compañero Mag¡strado y lo qu¡ero fel¡cilar, ese Control de
Constituc¡ona¡idad y Convencionalidad, que usted hizo junto con su ponencia en nada v¡olenta
nuestra Constitución si no por el contrario, sino potencia las garantías o derechos fundamentales
de qu¡enes como mexicanos pueden partic¡par en la v¡da pública de nuestro estado, la Constiluc¡ón
Federal l¡mita a dos cargos en especifico que sean mex¡canos por nacim¡e
razones diferentes entre ella la Soberanía. la defensa de la Soberanía entre
Presidente de la República por ejemplo, pero un cargo como un Consejero M

nto y
ot como

ipal en donde lo
que buscamos s¡empre es la participac¡ón de la c¡udadanía en los procesos lectorales, pues que
mejor que ampliemos eso a cualquier mexicano, yo siempre he dicho ue la ley puede ser
limitat¡va, pero no restr¡ctiva, por eso adelanto mi voto que será a favo y vuelvo a fel¡c¡tar su

MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: De manera muy breve a. Unicamente
para abundar y agradecer la fel¡citación del compañero Vicente, el articulo de la propra
Constilución señala que el e.¡ercicio de los cargos y funciones para los cuales por d¡s ión de la
presenle Constitución se requ¡era ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes esa
cal¡dad, únicamente para los cargos que hice mención hace un momento, pero en un sigu
párrafo señala también que en tiempo de paz ningún extraniero podrá servir en el ejército ni en las
fuezas policiales o seguridad pública, tampoco para pertenecer al activo del ejército, de la armada,
de la fueza aérea, y la m¡sma calidad se es ¡ndispensable para capitanes, pilotos, patrones,
maqu¡n¡stas, y cualquier otra nave que tenga la bandera nacional y esto obedece a que la
naturaleza prop¡a de estos cargos, pues t¡enen mucha injerencia en lo que es la séguridad
nacional, el ¡nterés nac¡onal y la soberanía de nuestro país, en e¡ proyecto que se propone a
ustedes, se hace un análisis en donde ninguna de estas cuestiones fue vulnerada por el cargo de
ser Consejero Mun¡c¡pal y si por el contrario se acota una participac¡ón polít¡ca muy importante de
todos los ciudadanos pues no solamente de incid¡r s¡no tamb¡én de poner su gran¡to de arena en la
consolidac¡ón de nuestro sistema democrático, se hace un últ¡mo análisis de que la Const¡tución de
nuestro Estado, al ser el Estado más joven de México pero tamb¡én uno de los dest¡nos turíst¡cos
¡nternacionales más importantes del País, pues la c¡udadanía y nuestra poblac¡ón está conformada
no solamente por quienes tenemos el muy alto honor de haber nacido en esta bella tierra, sino
también de todos aquellos compalriotas mexicanos que han hecho de Qu¡ntana Roo su segunda
casa y de todos aquellos pues ya compalr¡otas extranjeros que han hecho de México tamb¡én su
Pais a través de la naturalizac¡ón y que a través de sus act¡vidades como personas físicas o
personas morales ellos contribuyen a la consolidac¡ón de nuestra economía en el estado, al
desarrollo tamb¡én del dest¡no y por supuesto que como mexicanos deben lambién tener el
derecho de ¡ncidir en la vida polít¡ca púb¡¡ca del País, entonces le agradezco de nueva cuenta sus
palabras señor Magistrado y es cuánto
MAGISTRADA PRESIDENTA: B¡en, pues no me de.iaron a mi nada que decir, pues lo han dicho
todo, la parte que iba yo a completar prec¡samente, era que el Estado de Quintana Roo está
conformado por c¡udadanos, que han nacido en nuestra patr¡a y que han nacido fuera, incluso
tengo amigas mexicanas que han contraído matrimonio con extranjeros y que han adquir¡do la otra
nacional¡dad también al haberse casado en Playa del Carmen, en Mahahual, en Cancún, enton
esta resolución Mag¡strado Vivas que por lo que veo vamos a, la compartimos todos y estamos
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lo es el

ponencia. Es cuánto.
MAGISTRADA PRESIDENTA: Adelante.
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acuerdo que no debe de ser l¡mitativo mas no restrict¡va como lo señala el Mag¡strado Agu¡lar, es
verdad no es un cargo que una decisión que pueda tomar solo un Consejero, no debemos olvidar
que el Conse,ero D¡slr¡tal o Mun¡c¡pal es parte de un órgano en donde las decisiones no se toman
de manera unilateral y por ¡o tanto no se corre ningún riesgo de perder la soberanía nacional que
es lo que tutela la constitución política de los estados unidos mexicanos, por eso, también adelanto
que m¡ voto será a favor, del proyecto que nos presenta el Magistrado Víctor Vivas. - -
MAGISTRAOA PRESIDENTA: No habiendo alguna observación, proceda Señor Secretario
General a tomar la votac¡ón respect¡va
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strado V¡ctor Venamir Vivas Vivas
MAGISTRAOO VICTOR VENAMIR VIVAS VTVAS: A favor det proyecto Señor Secretario
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strado V¡cente Aguitar Rojas
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: Con et proyecto Señor Secretario.
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strada Presidenta Nora Let¡cia Cerón conzátez
MAGISTRADA PRESIDENTA: A favor del proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta, te informo que el proyecto de
resolución puesto a considerac¡ón de éste Honorable Pleno por la ponencia del Magistrad
Venamir Vivas V¡vas, ha sido aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS
MAGISTRADA PRESIDENTA: V¡sta la aprobación del proyecto de resoluc¡ del expediente
RAP/003/2017, los puntos resolut¡vos quedan de la s¡guientemanera:-------
PRIMERO. Se declara fundado el agravio hecho valer por el Partido Político ORENA-
SEGUNDO. Se inaplica al caso concreto la porción normat¡va del artículo 1 fracción len relación
al 172 de la Ley de lnstituc¡ones, en la parte específica que señala r nac¡m¡ento, que no

TERCERO. Se ordena modificar el Acuerdo IEQRO/CG/A-041/17 del Con
Electoral de Ouintana Roo, así como emit¡r una nueva Convocato

ejo General del lnstituto
con las precis¡ones

establec¡das en el cons¡derando octavo de la presente resolución
CUARTO. lnfórmese de la presente resoluc¡ón a la Suprema Corte de Justicia Nación, para
los efectos const¡tucionales conducentes
MAGISTRADA PRESIDENTA: Continuando con el desahogo de los asuntos señalad lao
presente convocatoria de Ses¡ón de Pleno, solicito atenlamente a la Maestra Alma Delfina
Gómez, dé cuenta con el proyecto de resolución del exped¡ente JOC101612017, que fue turnado a
la Ponencia dél Magistrado Victor Venamir V¡vas Vivas
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, ALMA DELFINA ACOPA GÓMEZ: Con SU autoT¡zación

or¡gen a su controversia, resulta ocioso y completamente innecesar¡a su estud¡o
En razón de lo anter¡or, en el proyecto se propone desechar el presente med¡o de ¡mpugnación
Es la cuenta señores magistrados
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adquiera otra nac¡onal¡dad, además de estar".

Magistrado Presidente, Señora y Señor Mag¡strado.
A continuación, pongo a su cons¡deración el proyecto de resolución, relativo al Juicio para la
Protección de los Derechos Politico Electorales del ciudadano Qu¡ntanarroense, l6 del presente 

/
año, promov¡do por el c¡udádano Eduardo Narc¡so Fernández Núñez, por su prop¡o derecho, a
efecto de controvertir la convocatoria para la des¡gnación de los Consejeros y Vocales de los
Consejos Mun¡cipales del lnstituto Electoral de Quintana Roo. - - - - - - - - - -
A lu¡c¡o de la ponenc¡a, se hace innecesar¡o cont¡nuar con el estudio de fondo, al actualizarse Ia
causal de improcedenc¡a prev¡sta en el articulo 31 fracción lX, en relac¡ón con el numeral 32.
fracc¡ones ll y lll, de la Ley de Medios, consistentes en que "Los méd¡os de impugnación serán
¡mprocedentes, cuando: ..La improcedenc¡a se derive de alguna dispos¡ción de esta Ley;" y que la
autoridad u órgano partidista señalado como responsable del acto o resolución ¡mpugnada, lo
modif¡que o revoque, de tal manera que quede totalmente s¡n materia el med¡o de impugnac¡ón
respectivo, anles de que se dicte resolución.
Lo anterior es así, toda vez que la mateÍia del presente asunto es insubs¡stente, al resolver este
órgano jur¡sdicc¡onal la sentencia del expediente RAP/003/2017, en el que se declaró la
modificac¡ón del Acuerdo por medio del cual se aprueban los l¡neam¡entos para la des¡gnac¡ón de
los Consejeros y Vocales de los Consejos Mun¡c¡pales del lnstituto, así como sus lineam¡entos y su
convocatoria en su base primera, inciso 1) de ahí que, al quedar s¡n materia el asunto que da



b TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

MAGISTRADA PRESIDENTA: Queda a cons¡deración de los Señores Mag¡strados el proyecto
propuesto, por lo que si qu¡s¡eran hacer uso de la voz, o realizar alguna observación, que por favor
así lo manifiesten.
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: De manera muy breve pres¡denta, s¡ me lo
permite, pues este es un Ju¡c¡o Ciudadano en el cual el actor se duele, de los mismos agravios que
el asunto del Recurso de Apelación que acabamos de acotar de manera inmediata, y toda vez que
la causa de ped¡r a quedado sin materia porque hemos ordenado al lnstituto Electoral modificar el
acuerdo general y la convocatoria, pues se ha aclualizado una Causal de improcedencia, entonces
se propone a este Pleno desechar el asunto. Es cuánto
MAGISTRADA PRESIDENTA: No hab¡endo otra intervención, proceda Señor Secretario a tomar la
votación respect¡va
SECRETARIO GENERAL DE ACUEROOS: Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas

SECRETARIO GENERAL DE AGUERDOS: Magistrado Vicente Aguilar Rojas
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: Con el proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta Nora Letic¡a C lez. -
MAGISTRADA PRESIDENTA: A favor del proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta, le inform ue el proyecto de

Magistrado Víctorresoluc¡ón puesto a considerac¡ón de éste Honorable Pleno por Ia ponencia el
Venamir V¡vas V¡vas, ha sido aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS. - - -
MAGISTRADA PRESIDENTA: V¡sta la aprobación del proyecto de r
JDC|01612017, los puntos resolutivos quedan de la sigu¡ente manera:- - -

olución del exped¡ente

PRIMERO. Se desecha el Juicio para la Protecc¡ón de los Derech
Ciudadano Qu¡ntanarroense, promovido por el ciudadano Eduardo Narc Fernández Núñez, de
conform¡dad con lo señalado en el Considerando Tercero de la presente sen
MAGISTRADA PRESIDENTA: Continuando con el desahogo de los asu alados en la
presente convocator¡a de Sesión de Pleno, solic¡to atentamente al Maestro Eliseo Bri uiz, dé
cuenta con el proyecto de resolución del expediente JDC101512017, que fue turnado p
resolución a la Ponencia de una servidora.
SECRETARIO OE ESTUDIO Y CUENTA, ELISEO BRICEÑO RUIZ: Con Su autorizac¡ón
Mag¡strada Presidenta. señores Mag¡strados
Doy cuenta del proyecto de resoluc¡ón en el juicio ciudadano JDCI0'1512O17, ¡nterpuesto por la
ciudadana Niurka Alba Sábila Benítez, en el que se propone revocar el Acuerdo aprobado por el
Consejo General de lnst¡tuto Eléctoral, el 3l de octubre próximo pasado, por medio del cual d¡o
respuesta a la consulta presentada por la hoy actora y por el Partido Encuentro Social

A su vez, la Sala Superior, en la Tesis 90/2015 (de aplicación suplelor¡a a los lnstitutos Electora
Locales) sostiene que, con base en las facultades que la Ley le otorga, el Consejo General del I
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MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: Con ta afirmativa Señor Secretario.

Político Electorales del

Las razones que sost¡enen el proyecto, estriba en que la autoridad responsable no d¡o una
respuesla adecuada, congruente y clara con las preguntas planteadas en la consulta hecha por la
ahora accionanle, lo que, en su decir, vulnera su derecho humano de petic¡ón, ya que pretende
saber si existe algún imped¡mento legal para encabezar la planilla para miembros del ayuntam¡ento
en el proceso electoral concurrente que se llevará a cabo en el Estado, en el año dos mil d¡eciocho.
Dicha afirmación se sustenta en que, el Consejo General, se limitó a referirse al proced¡miento de
reg¡stro de cand¡datos que prevén los artículos '136 fracción I de la Const¡tución local, y 280 de la
Ley de lnstituciones, sin emitir una opinión clara y congruente sobre las preguntas planteadas:
pues debió tomar en consideración, que, la consulta se debe constreñlr a dar respuesta. sólo por
cuanto a que la solic¡tante af¡rma ser una ciudadana naturalizada mexicana y no con rélación a
otros requ¡sitos que las Const¡tuc¡ones federal y local, o la leg¡slación electoral exigen para tener el
derecho a rep[esentar la plan¡lla en mención.
Lo anterior debe ser así, porque la fracción V del artículo '125 de la Ley de lnstituciones, señala
que, corresponde al lnst¡tuto Estatal, "or¡entar a los ciudadanos en la entidad para el e.¡ercic¡o de
sus derechos y cumpl¡miento de sus obligaciones político-electorales". Asim¡smo, el artículo 137
fracción XXIV, de la Ley en comento, ref¡ere que una de las atribuciones del Consejo General, es la
de "desahogar las dudas que se le presenten sobre la aplicac¡ón e interpretac¡ón de la Ley". - - - - -



b TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

Al no hacerlo así, la responsable viola los principios de certeza y legalidad que debe regir su
actuar. De ahí que se proponga revocar el acuerdo impugnado, a efecto de que la autoridad
responsable d¡cte uno nuevo en el que dé respuesta clara y congruenle con las preguntas

tiene la potestad para dar respuesta a las consultas que le sean formuladas con el propósito de
esclarecer el sentido del ordenamiento normat¡vo electoral

planteadas en la consulta presentada por la hoy actora y por el Part¡do Encuentro Social
Es la cuenta Mag¡strada Presidenta, señores Magistrados
MAGISTRADA PRESIDENTA: Queda a consideración de los Señores Mag¡strados et proyecto
propuesto, por lo que s¡ qu¡sieran hacer uso de la voz, o realizar alguna observación, que por favor
así lo man¡f¡esten. Adelante Magistrado Vivas.
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: Con la ven¡a Magistrada Presidenta,
únicamente traer a colación la Tes¡s 90/2015 que se ha hecho alusión en el proyecto, bajo el rubro
consultas, el consejo general del ¡nst¡tuto nacional electoral tiene facultad para desahogarlas su
respuesta es susceptible de impugnación, de la lectura de esta, del contenido de esta Tesis, se
señala que el Consejo General t¡ene la facultad de dar respuesta a las consultas que sean
formuladas, con el propós¡to de esclarecer el sent¡do del ordenam¡ento normat¡vo electoral, me
parece que la solicitud de la c¡udadana Niurka Saliva Benítez, pues eslá amparada en el artículo 8"
Constitucional, el cual señala que el derecho de pet¡ción deberá respetarse, s y cuando se
formule por escrito, lo que se encuentra obv¡amente colmado y de manera y resPetu a, lo
que me parece también se cumple en el caso que nos ocupa, y que a to petición deberá er
un acuerdo escrito de la Autoridad que se haya emit¡do, la cual t¡e la obl¡gación de h rlo
conocer en breve término al peticionario, de la lectura de la síntests
hoy señora Magistrada, se señala que la prop¡a ley de lnstituciones
obligac¡ón de esclarecer, de darle luz a los ciudadanos respecto

proyecto que nos pre
pone al lnstituto Electora la

sean de su interés, en este caso obv¡amente la ciudadana N¡urka
puede o no partic¡par como titular de una plan¡lla de m¡embros

l¡va, t¡ene ¡nterés en
Ayuntamiento en el

electoral venidero y el lnstituto Electoral en base a lo que establece a Ley de lnstitucio S,

en lo que establece la Tesis, pues si no es de observancia obligatoria, un criter¡o orien of
que nosotros no podemos pasar por alto, y por supueslo en base a lo que ece el de
fundamental del derecho de petición, no puede contestarle con evasivas o única vacra el
contenido de lo que dice la Ley, yo creo que como acertadamente se pone en el ene
que otorgarle al c¡udadano una respuesta clara y una respuesta contundente y objet¡va. Es
MAGISTRADA PRESIDENTA: Si en efecto, el proyecto propone el que sea revocado como
el lnstituto en v¡rtud que fue evas¡vo, e¡ lnstituto no d¡o respuesta congruente y clara y que t¡ ela
obl¡gación que le establece tanto el artículo 125 fracc¡ón V de la Ley de lnstituciories y
Procedimientos Electorales del Estado, que es orientar a los c¡udadanos de la entidad Éra el
e.¡erc¡c¡o de sus derechos político y electorales y más aún el artículo 137 fracción XXIV de la misma
Ley de lnstituciones y Proced¡mientos E¡ectorales, impone al Consejo General como una de sus
atr¡buciones que es Ia de desahogar las dudas que se presenten sobre la apl¡cac¡ón e
interpretación de la Ley, y en la especie no ocurr¡ó, el Consejo General ún¡camenle h¡zo una
transcripción de los artículos que se encuentran en nuestra normatividad electoral y constltucional
vigente, sin dar o resolver la duda con una claridad y con congruencia dejando a la ciudadana
Niurka Sal¡va con la m¡sma duda, entonces por lo tanto proponemos revocar esta respuesta para
efecto de que se le dé una nueva respuesta, cumpl¡endo con la claridad y con la congruencia. - - - -
MAGISTRADA PRESIOENTA: Entonces no hab¡endo otra observac¡ón, proceda Señor Secretario
General a tomar la votación respectiva
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strado Víctor Venamir Vivas Vivas
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: A favor del proyecto

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strada Presidenta Nora Leticia Cerón González. -
MAGISTRADA PRESIDENTA: Con el proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta, le ¡nformo que el proyecto de
resolución puesto a consideración de éste Honorable Pleno por la ponencia a su cargo, ha s

rdó
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los puntos de derecho
si

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strado Vicente Aguilar Rojas.
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: Con el proyecto.

aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS.



.J 
TRIBUNAL BLECTORAL DE QUINTANA ROOo

fr¡hrnal El,-'cloral

MAGISTRADA PRESIDENTA: V¡sta la aprobación del proyecto de resolución del expediente
JOCIOO'|512017, los puntos resolutivos quedan de la s¡gu¡ente manera:-
PRIMERO. Se revoca el acuerdo IEQROO/CG/A-043-17, aprobado por el Consejo General del
lnstituto Electoral de Quintana Roo, en fecha de fecha treinta y uno de octubre del año dos mil
diecisiete
SEGUNDO. Se le ordena al Consejo General de lnst¡tuto, para que em¡ta un nuevo acuerdo, en el
que le dé una respuesta congruente y clara sobre la consulta que hizo la ciudadana Niurka Alba
Sáliva Benitez.
MAGISTRADA PRESIDENTA: Señor Secretario de Acuerdos, en atención a lo ordenado en los
asuntos atendidos en la présente sesión de Pleno, proceda a verifica¡'se realicen las not¡ficaciones
correspondientes en los términos de Ley y publíquese en la página oficial de lnternet de este
Órgano Jurisdiccional en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Quintana Roo.- - -
MAGISTRADA PRESIDENTA: Siendo todos los asuntos por desahogar, se declara clausurada la
presente sesión de Pleno siendo las doce horas con seis minutos del día en que se inicia. Señores
Mag¡strados, Señor Secretario, público que nos acomp
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